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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 04 de abril de 2022. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así 
como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos 
contenidos en el expediente número PAOT-2022-1597-SPA-1218 relacionado con la denuncia presentada ante 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) el día 4 de marzo del presente año lleve ami 
perrito a este establecimiento para que le hicieran un servicio de baño y corte de pelo, lo entregue tranquilo y 
cuando paso por él me percato que tiene los ojos rojos, a lo cual pensé que le había entrado algún tipo de sustancia 
jabón, champo etc. Pero al paso del día me doy cuenta que está muy inquieto y que le cuesta trabajo mover la 
cabeza y decido llevarlo a un servicio médico veterinario y este me dice que mi perrito tiene hematoma ocular, 
provocado por estrés o maltrato (...) lesiones provocadas por el manejo inadecuado a un ejemplar canino en la 
estética Charlistore, aunado a la presunta contravención al uso de suelo aunado al incumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, sito en calle Segovia número 117, 
colonia Álamos, demarcación territorial Benito Juárez (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 

de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

inge,:19ífijOlamos, Alcaldía Benito 
q 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de )<ico, en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que p CIYJOsilkliar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de 	'lento, agua espacio abrigo contra 
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado ac 	e a su especie. 

a. 

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que la persona 
denunciante, mediante correos electrónicos manifestó a esta entidad que ya no dará seguimiento a su denuncia 
y que es su deseo desistirse de la misma, toda vez que a su dicho, actualmente está llevando su procedimiento 
ante la Fiscalía de Investigación en Delitos Ambientales y en Materia de Protección Urbana (FIDAMPU). 
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo est:alle tido en los artículos 11, 
fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudid Cle,11/1é9co, es una autoridad 
en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigació0'ehiecidadana, respecto al 
presunto maltrato animal en el inmueble ubicado en calle Segovia númer 
Juárez. 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denunci 
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitirla resolución adrninistrativ 
que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción IV del artículo 27 de la Ley Orgánica de l 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el desistimiento expres 
por parte de la persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• La persona denunciante manifestó vía correo electrónico, su voluntad de desistirse de su denuncie 
toda vez que a su dicho, actualmente está llevando su procedimiento ante la FIDAMPU. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracciór 
IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de este 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. EddaVeturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 5 

Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuciikele México 
con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y Xl, 6 fración 111, 15 BIS 4 fracciones I y X,21í'27" irá¿ción IV, 3C 
BIS2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,dé,  lá C,iydOCI de México 
así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 ..;z '2.4:  ',-, 	-4; 	 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana BoyTamborreIL Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento 
cc. Os P OCURADORA aot.or mx 
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